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Con fecha 11 de enero de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de acceso a 

la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, presentada por  

solicitud que quedó registrada con el número 001-010994, que se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública el 26 del mismo mes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el 

siguiente: 

El artículo 85 de la Ley 39/20015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, bajo la rúbrica "Terminación en los procedimientos 
sancionadores" establece que el pago voluntario anterior a la resolución implicará la 
terminación del procedimiento ¿Ello significa que no es necesario en tal supuesto dictar 
resolución? ¿Se considera agotada la vía administrativa con el pago de la sanción?  

 

De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional primera de la citada Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, se regirán por su normativa específica, y por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, con 

carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso 

a la información. 

 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública considera que la 

misma incurre en el supuesto contemplado en el expositivo precedente, toda vez que existe el 

procedimiento de información administrativa, regulado en el Real Decreto 208/1996, de 9 de 

febrero, por el que se regulan los servicios de información administrativa y atención al ciudadano. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional 

primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
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buen gobierno, se inadmite a trámite la solicitud de acceso a la información pública que ha 

quedado identificada en el párrafo primero de esta resolución, sin perjuicio de lo cual se da 

inmediato traslado de la misma al Área de Atención al Ciudadano de esta misma Dirección General 

para su contestación a través de la dirección de correo electrónico que ha facilitado. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

María Pía Junquera Temprano 
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